
Niímero 2 9 0 . 
Jueveí 5 de Diciembre Á n o d o 1 8 6 1 . 

ítoktm i tidal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

' . A T V ^ T F N C I Á [OFICIAL* 

La? l eyes ,adunes 7 .uoncios que lu/an de in-
f6rtaríe en íoaBourrutM WICI rats se han fía man
dar alfiefo Político respectivo, por cayo condado 
84 paaju'án á lo-; Cditoros de los mencionada pe* 

-.-(Real 6rden de C ¿í .4&r« de i830; . 

8 £ PUBLICA. TODOS L 0 3 DÍAS, ESCEP rO LOS DOMINGO3. 

Precio de »weoiioioD.—-En e:\acapita!, llevado a domicilio, ID rs. nvn-
pualés anticipados; fuera de ella I-i rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por an alio.—Se admitan su=cr:ciones f.n .Madrid cu las oficinas 
del B o o m s , calle de la Puebla, numero 19, cuarto bhjo.— Fuera da 
esta capitsl, directamente por medio de cirta al Ediicr, con inclusión del 
Importe del tiempo del ab^no en selles.—ün número suelto iOcu&rtos. 

A D V E R T E N C I A KDirOftlAL. 

Xas disposiciones de las Autoridades, eacepto . c -
q ? e g S" n í i n s t a n c i a °*e P ^ e no robre, se inserta
ran oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente aliervicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particalar pagarán su 
Inserción. . "fr 

?\\\\WM SRCCION. 
¡ 1 1 , 

PARTF. OFICIAL. 

RLblDlíNCIA-MíL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

rf, • i iv j .n C v : n-.li . ' 
8. M. ia Reina nuestra .señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin novedad en 
iu importante salud. 

MINISTERIO D í HACIENDA. 

limo. Sr, : La liorna (O. D¿ G) se ha 
lervido aprobar la adjunta instrucción pa* 
ra llevar á efecto el Real decreto de i 2 d e 
setiembre de este ano, en virtud del tual 
te reforma la legislación vigente sobre ol 
uso del papel sellado. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos arto*. Madrid 10 
de noviembre de 1801.—Salaverria.— Se
ñor Director general -de Reatas listan-
oadas. 

INSTRUCCIÓN 
para llevar ¡i efecto el Real decreto de 12 de se
tiembre de 1861, en virtud del cual se reforma la 
Ugislacion vigente sobre el uso del papel sellado. 

CAPITULO I. 

Construcción y estampación de los sellos 

Artículo T.* La construcción do los 
lellos y la estampación de las diversas 
clases "de papel que se establecen por d¡-
elio Real decreto so liará esclusivamente 
en la Fábrica.do! S J I I O , bajo las precau
ciones prevenidas es su reglamento inte
rior, y con sujeción á las órdenes de la 
Dirección de Estancadas. 

Arl. 2.* El papel sellado de los sellos 
primero al noveno inclusive y «rde la 
clase judicial, llevará en la primera hoja 
un sello en seco y otro de tinta. El de los 
sellos d) oficio y de pobres llevará un se» 
lio en seco en cada una de sus hojas. 

Arl. 5 . 0 El papel de matrículas lle-
•ara dos sellos de linta, uno en cada mi -
ted del pliego, y en el centro un timbre 
•o seco ó una inscripción, de modo. que 
•I partirse la hoja so divida también el 
•tilo ó la inscripción. 

Arl. 4.° El papel de reintegro y de 
Cultas llevará un Sello en íititá y un tim* 
we en seco en cada mitad del pliego, y en 
e» centro del mismo una inscripción que 
•sprese el valor de cada uno. 

Arl. 5.° El papel de multas; reinte-
1 r o . y matrículas llevará impresa nurne* 
'ación correlativa. 

Art. 6.° Los sellos sueltos para póli
zas do seguros, títulos do acciones de 
Banco y sociedades y demás documentos 
análogos serán iguales al sello do tinta del 
papel sellado. 

Art. 7.° Los sellos sueltos para póli
zas do operaciones de Bolsa, libros de co
mercio, recibos y cuentas espresarán el 
precio de cada uno. L s de documentos de 
giro contendrán, ademas del precio, ia 
canillad que con ellos puede g i r a r a . 

Art. 8.° Los particulares que quieran 
teuer sust i tuios ó documentos en papel 
vitela ú otro superior al que usa el Estado, 
podrán acudir á la Administración de Ha* 
cienda pública de Madrid, la cual espedi
rá documealo para eslampar los ¿ellos en 
la Fábrica nacional, previo pago do su 
Imporle en la tesorería de la misma pro
vincia, con aplicación á los productos de 
la renta. 

La Administración señalará los soilos 
que hayan de eslamparse en proporciiu 
á los que correspondan al tamaño del pa
pel que usa el Estado, y permitirá eslam
parlo en marcas mayores, previo el pago 
de los sellos que correspondan, según el 
•sceso de dimensión. 

Art. 9.* No obstante la creación de 
sellos sueltos engomados para documentes 
de giro, continuaran estampándose cu la 
Fabrica nacional sobro los mismos docu
mentos cuando lo prefieran los interesados, 
previo pago de su importe en la Tesore
ría de la provincia de Ma l.id con aplica
ción á los producios de la renta. Estos 
sellos se timbrarán indistintamente en pa
pel blanco ó sobre el que se presento im
preso. 

Art. 10. La Dirección do Estancadas 
aprobará los sellos que han de regir en 
cada año, y dispondrá su variación cuan
do lo estime conveniente al servicio pú
blico. 

CAPITULO II. 

Surtido y devolueion dé sobrantes. 
Art. i 1. Los Administraciones de Ha

cienda pública remitirán ,á la Dirección de 
Estancadas en el mes da febrero de cada 
ano una relación espresiva del papel se
llado que cen disliucion de clases calcu* 
jen podrá necesitarse para el consumo del 
ano siguiente, procurando evitar que re
sulte un sobfltote cscesivo. En esta rela
ción se comprenderá el papel del sello de 
oficio que haya de entregarse á los Tr i 
bunales y tiernas Autoridades do la pro» 
vineia, con arregla al art. 7(3 del Uoal 
decreto. 

Art. 12. Cuando los Admbi tra Ioro9 
consideren necesario un aumento de con
signación, harán el pedido en los cinco 
primeros dias del mes, espresando las 
existencias que resulten de las clases que 

pid m y el consumo de un mes en la pro
vincia, á fin de que la Dirección pueda 
juzgar de 1 1 8 cesidad del pedido. En caso 
d« que por circunstancias especiales au
mente el consumo y no permita esperar 
al plazo designado para hacer el pedido, 
so hará uno estraordinario, espresando 
las razones en que se funde. 

15. Las remesas de los eíectes 
timbrados á las provincias solo podrá or
denarlas la. Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Art. 14, Los bultos que contengan 
efectos timbrados que so remitan á las 
provincias se precintarán y acompañarán 
de una guia que ésprese su contenido y 
peso bruto, observándose las prevenciones 
que se hagan para oslas remesas. 

Arl. l o . A. la llegada del papel a l 
punto donde vaya destinado, se procederá 
al reconocimiento de los bnltos. en pre
sencia del Administrador, del Inspector, 
guarda almacén y conductor. En el caso 
de que presenten indicios de haber sido 
abiertos ó de eátir el papel inutilizado por 
cualquier causa, se consignará eu un acia 
«ules de proceder a su apertura. Abiertos 
los bultos, se recontará y co.¿frou.ará el 
papel con et contenido de la guia, espre-
•anio en et acia, que autorizarán lodos 
los presentes, las diferencias que se ad-
virtieren, espidiendo la tornaguía y dando 
recibo al conduclor de lo que hubiera en
tregado. 

A n . 16. De todo el papel sellado que 
tesulto sobrante en l indeaftoco.no no 
espendido ó recojido, inutilizado, cambiado, 
e l e , se formarán facturas detalladas que 
se remitirán á la Fábrica del Sello deulro 
del mes de enero de cada ano. 

Art. 17. Con arreglo á estas factu
ras, se remitirá á la Fabrica nacional del 
Sello, dentro de los dos primoros meses 
de cada afto, el papel que par los concep
tos indicados en el artículo precedente ha 
ya quedado sobrante del aüo anterior. 
Este papel se devolverá sin taladrar á la 
Fabrica del sello. 

Art . 18 , El papel sobrante se empa
quetará por clases, pre intando todos los 
bultos con el sello de la Administración 
principal y dando aviso por el correo al 
Admioislr dor de la Fábrica do la feeba 
•n que se entrega al contratista de con
ducciones y del plazo que se lo señala para 
hacer ia remesa. 

Art. 19. Al recibirse el pip^l en la 
Fábiioa del Sello se reconocerán tos bul
tos á presencia del conductor ó persona 
que lo represente, del Administrador, 
i ia eclor y guarda almacén de la Fabrica; 
y si se presentasen señales de haber sido 
abiertos ó estuvieran rolas las precintas, 
se consignará en el acta antes de proceder 
al reconocimiento. 

Hecho esto, so procederá al examen 
del contenido de los bultos y recuento del 
papel, consignándose el resultado en el 
acta, que firmarán lodos los presentes, de 
que SÍ remitirá copia á las Direcciones 
generales de Contabilidad y Estancadas, 
espidiéndose la tornaguía. 

Art. 20. En el caso de que hava df-
ferencias*enlre lo consignado en la guia y 
el resultado del reconocimiento, se dará 
cuenta á la Dirección general de Rentas 
Estancadas para la resolución qu3 estime 
conveniente. 

Art. 2 1 . La responsabilidad de los 
empleados dependientes de la renta de 
papel sellado se ajustará á las reglas que 
rigen con respecto á los demás efectos e s 
tancados. 

Art. 22 . Los Administradores prin
cipales serán responsables de la falta de 
surtido de sellos del Estado en las pro* 
vincias, siempre que esta sea ocasionada 
por su culpa; y eu el caso de que la falla 
proceda de los subalternos, á eslos se exi
girá la responsabilidad que corresponda, 
i Art. 23 . La Dirección de Estancadas 
exigirá la responsabilidad á los Adminis
tradores principales, y eslos á los subal
ternos, en consecuencia de lo prevenido 
en el artículo anterior. 

CAPITULO III. 
Espendicion. 

Art. 24 . La venta de papel sellado se 
hará por las tercenas y estamos habilita
dos at efecto. 

Art . 2 5 . Los estanqueras satisfarán 
al contado el valor del papel sellado que 
se les entregue para la venta. 

Art. 20 . En tedas las capitales da 
provincia designarán los Administradores 
los estancos en que han de espen lersa 
to la clase de efectos timbrados, procu
rando que sea en el mayor número po
sible. En los demás estancos do las mis
mas capitales se espenderá papel de los 
sellos octavo y noveno, del sello judicial, 
de 2 y 4 rs . y sellos sueltos de 50 cónti* 
mos para recibos y cuentas. 

Art. 27 . Las Administraciones prin
cipales, oido el dictamen de las subatler* 
ñas, designarán los estancos de la pro» 
vincia que han de vender toda clase de 
efectos timbrados. 

Art. 28 . Será obligatorio á los están* 
eos situados en los pueblos en que existan 
Juzgados espender el papel del sello judi
cial d ) todas des es. 

Art. 29 . Las Administraciones cuida
rán ád que eo lodos (os estancos de L» 
proviuoia se es jenda papel sellado del s i 
llo noveno, del sello judicial de 2 y 4 • 1 a* 
les y sellos sueltos para recibos y cueiUs, 
csceptuaudo tan solo aquellas espeededu-
rías que por su situación especial íonside* 
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ren los Administradores'subalternos que 
no necesitan surtido de dichas clases. 

Arl. 30 . Los Administradores subal -
temos estarán obligados á la espcndieion 
del papel sellado de los sellos primero al 
sétimo; de los docu nonios de ¿tro desde 
40 rs . en adelante, y del papel de multas 
y de reintegro desde 100. 

Arl. 5 1 . Si algún estanquero solici
tare vender toda clase de efectos t imbra
dos, la Administración le autorizará para 
la venta, previo pago al contado do su 
importe. 

Ar t . 52 . Los espendedores llevarán 
una libreta, rotulada, foliada y rubricada 
por el Administrador y Guarda-almacén, 
donde harán los asientos del papel <¡u i 
reciban y espendan. Estrado de esta li
breta serán las cuentas que rindan á los 
Administradores. 

Arl. 5 5 . Las espendedurías serán vi* 
litadas siempre que lo determinen los Ge-
fes respectivos; se comprobarán las exis
tencias con las ventas, y se dará aviso del 
resultado á la Administración para la ro« 
•olucion oportuna. 

Art . 5 4 . Los precios de espedicion de 
toda clase de efectos timbrados se abona
rán en la forma siguiente: 

Medio por ciento del producto 
Madrid. 

Tres cuartoe por ciento en las demás 
capitales de provincia. 

Uuo por ciento en los demás pueblos 
Uno por ciento á los Administradores 

subalternos por t i producto del papel de 
precios superiores que espenJan en su Ad« 

minislracion. 

CAPITULO IV. 

Entrega de papel á Tribunales. 
Art. 5 5 . Para la entrega de papel do 

oficio á los Tribunales y Juzgados so ob 
servarán las reglas siguientes: 

i .* Los Tribunales superiores dol reí 
no remitirán á la Dirección general de 
Rentas Estancadas para el 51 de junio do 
cada año el presupuesto del papel de olí 
ció que consideren necesario para el si 
guíente. 

2.* Los Tribunales superiores de las 
provincias remitirán igual presupuesto ' 
los Gobernadores del que necesiten para 
si , y especiPicadamente para cada uno do 
los Juzgados, procurando arreglarlo á las 
verdaderas necesidades del servicio. 

5 . a Los Gobernadores remitirán dichos 
presupuestos á la Dirección general. 

4.* La Dirección, aprobado que sea el 
presupuesto, prevendrá la enlrega del pa
pel á medida que se reclame, verificándo
se este por la Administración de provincia 
á los Escríbenos de Cámara autorizados 
para su recibo con destino á los Tribuna
les superiores, y á los Jueces de primera 
instancia que. residan en las capitales. A 
l ts demás del territorio se hará por las 
mismas Administraciones de los pueblos 
en que se hallen establecidos los Juzgados 
0 por las mas próximas cuando en aquellas 
no les hubiere. 

5 . a Para que tenga lugar la entrega, 
ha de preceder el pedido de los Presiden
tes de tos Tribunales, Regentes de las 
Audiencias y Jueces de primera instancia, 
dirigidos á los Administradores de provin
cia y partidos respectivamente, á cuya 
continuación so eslonderá el recibo, d e 
biendo llevar el que suscriban los Escri
ban» s de Cámara de los Tribunales supe* 
riores el V.° B.° do sus Presidentes ó Re
gentes. 

6 . ' Los mismos Tribunales y Juzga
dos presentarán cada sem^slreen las Ad-
minisvaciones donde ss l<s facilitó el pa 
pel un «cstimoiiio que acredite los-pro
ceses *n «fie hubiese reintegre del sobro» 
precio del í.. oficio al de los sellos que 
corresponda, a el de hallarse reintegrado 
en el papel créalo para esto objeto. 

Si no hubies». reintegro a lguno, se 
espresará esta circiostañciaen el teslimo* ¡ 
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nio; sin que por ella deje de espedirse, y 
se acompañará á la cuenta del mes en que 
concluye cada semestre para justificar el 
cargo a los valores que resulten. 

7 . 4 Los Tribunales rendirán cuenta en 
fiu de ano á las Administraciones respec
tivas de hacienda pública del papel de 
oficio recibido durante el mismo y del in
vertido en los negocios á quo so destín i , 
justificándose la dala con. certificados do 
os Escribanos, visados por los Jueces. 

8.* En los primeros 15 dias de enero 
de cada ano so devolverá á las citadas Ad
ministraciones el papel que hubiere rebul
tado sobrante en el anterior, con oirot 
testimonios que acrediten el número de 
resmas y pliegos devueltos, que asimismo 
se acompañarán á las cuentas respectivas, 

las cuales se unirá también certificación 
de la Administración, en que resulte lite
ralmente copiado el presupuesto que se 
aprobó como comprobante de que la to
tal entrega no ha escedido del número de 
resmas quo en aquel se designaron. 

9.* Se vigilará escrupulosamente el 
uso quo se haga del papel de oficio, para 
que no so emplee en otro quo ec el de las 
causas y espodientes. 

10. Esta vigilancia ta ejercerán los 
Tribunales superiores inmediatos y la Di
rección de Rentas estancadas por los m e 
dios convenientes. 

Y i f . Si no fuese suficiente el papel 
presupuesto, se hará otro igual con las 
mismas formalidades, que remitirán los 
Tribunales superiores at Gobernador de la 
provincia, y este á la Dirección general. 

Art. 56 . Si las Administraciones eu> 
pregasen á los Tribunales mayor cantidad 

de papel do oficio que la comprendida en 
el presupuesto, la Dirección do Estanca
das, con presencia de las razones en que 
se apoyen tas Administraciones, aprobará 
la entrega ó dispondrá que se reintegre en 
valor del papel por quien la haya dis* 
puesto. 

Art . 57 . La Administración entregará 
á los Administradores principales de U n 
cien da pública el papel de sello de ofioio 
que necesiten para las actuaciones en que 
entiendan en todos los espedientes de rein
tegro, alcances y desfalcos, como delega 
dos del Tribunal de Cuentas. 

Art . 5 3 . Para la enlrega de este pape I 
se observarán las mismas formalidades e s 
tablecidas para los Tribunales, debiendo 
en su consecuencia formar presupuestos 
los Administradores, y remitirlo á la Direc-
cion por conduelo de los Gobernadores, y 
rcudir cuenta en fin de anodesuinversioe 
justificada con certificaciones espedidas 
por el Oficial Interventor del papel sellado 
recibido y del invertido en los usos á quo 
se deslina. A estas cuentas acompañaran 
certificación do la Administración, en que 
resulte literalmente el presupuesto aproba
do por la Superioridad, como comproban
te do que la total entrega no h.i escedido 
de la cunlídad señalada en el mismo. 

CAPITULO Y. 

de los contratos y últimas voluntades. 

Art . 59 . Espedido un título de accio
nes de Banco, sociedad de crédito, comer
cio, industria, minas y demás análogos 
con su correspondiente sello, no necesita
rá timbrarse do nuevo á su renovación, 
ni á la trasferencia de los nomínalas. 

Art. 40 . A la renovación de toda cla
se de títulos y trasferencia do acciones 
nominales de las sociedades á que sé r i 
tiere el articulo anterior, se timbrará con 
el selle que marca el decreto, siempre que 
no le tuvieran los primitivos documentos. 

Art. 4 1 . Los títulos de Bancos, socie
dades de crédito, comercio, in lustria, mi
nas y demás análogos que contengan dos 
ó mas accionas, satisfarán un sello por ca
da una, sirviendo de regulador para de 
terminarlo el valor de la acción. 

El importe total de los sellos que cor-

' k t o i d SÍ) Ü ( B V j l f l 
tolo podrá satisfacerse en une ó nías sellos. 

Arl. 4 2 . Los títulos de acciones de so
ciedades á que se refiere el articulo ante
rior, que no espresen su valor, llevarán 
sello de 4 rs. por cada ac;ion que con» 
tengan. 

Art. 4 3 . En los contratos de présta
mos á la gruesa sobre cargamentos, marí
timos, servirá de regulador parael empleo 
del sello el importe del interés estipulado. 
Cuando no se estipule interés alguno, ser
virá do regulador el 5 por 100 del capiláj 
quo constituya el préstamo. 

Arl . 44 . En las pólizas de seguros, 
títulos de acciones de sociedades y demás 
documentos análegos, se fijará el sello en 
la parte superior de la primera cara, co
mo se ve en el papel sellado que espende 
la Hacienda. 

Art. 4 5 . En los contratos de seguros 
de bienes inmuebles á que se refiero la se
gunda parle del arl . del Real decreto 
de 12 de setiembre, servirá de regulador 
para el uso del sello el capital asegurado 
en las copias de las escrituras cuando los 
conlratos se verifiquen en esU forma. Eo 
otro caso las pólizas ó certificados de ins
cripción llevarán el sello que correspondan 
sirviendo de regulador el importe de 5 por 
100 del capital asegurado. 

Arl. 46 . A tos testamentos cerrados 

2U9 se bailón escritos on papel común ó 
o clase inferior á la quo le corresponda , 

se unirá, cuando llegue el caso de su aper
tura, el papel de reintegro por una canti
dad igual al valor del sellado que, con ar
reglo al Real decretó de 1 2 de setiembre 
último, hubiera debi lo emplearse. 

Art. 47 . Los recibos que por sai ha 
beres ó sueldos espidan, ya sea en nómi 
ñas, libramientos ó de cualquier otro mo 
do los empleados en las corporaciones 
municipales ó provinciales, sociedades de 
crédito, Bancos, empresas industriales 
demás análogas, llevarán sello de 50 cén
timos, siempre que se espidan por cant 
dad de 500 ó mas reales como compren
didos en el arl . 18 del Real decreto. 

Art. 48. Los conocimientos mariiti-
mos llevarán sello de 50 cents. 

Art. 49 . El sello de 50 cents, para 
recibos se pondrá al final del documento 
al lado de la firma. 

Arl . 50. No se pondrá mas que un 
sello en cada cuenla, balance ó documen
to de contabilidad á que se refiere el ar
tículo 19 del decreto, aunque el documen
to coitenga mas de un pliego. 

Art . 5 1 . En los casos en que no 39 re -
! quiera recibo para el cobro úe intereses 
| de la deuda, se pondrá el sello en una de 
1 las facturas con quo se presenten los cu-
, pones. 

Art. 52 . La. certificaciones de actas 
de conciliación llevarán papel del sello 
proporcional qu3 matea el articulo 7 . ° , 
párrafo tercero del decreto, tan solo en el 
primer pliego, y I03 demás serán de 2 rs. 
como en las copias do escrituras. 

Arl. 55 . Los testimonios á que se re 
fiere el art. 12, párrafo primero, llevarán 
papel del sello que se le señala en todos 
los pliegos que se empleen en los mismos. 

espooda á las acciones reunidas en uu t í -

CAPITULO VI. 

De las actuaciones judiciales, 

Art. 5 i . Cuando el litigio verse sobre 
efectos de la deuda pública, acciones de 
sociedades y demás valores análogos, ser
virá de regulador el precio efectivo que 
ttngaoen el mere ido. 

Art. 55 . En los juicios verbales no 
tendrá lugar el uso del papel sellado bas
ta el aclo do comparecencia. 

Art. 56. Las calificaciones de los jui
cios de qu iebn de que trata el titulo 0 . \ 
libro 4 . del Código penal se estenderán 
en papel del sello judicial de 6 rs . 

Arl. 57 . Eo las informaciones ó jui
cios de pobreza que se soliciten auto las 
Audiencias ó Juzgados, los Fiscales y Pro
motores respectivos representarán á la 

Hacienda como parte interesada, y sá 
opondrán á la declaración do pobreza en 
las personas á quienes la ley no conceda 
este beneficio. 

Arl. 58. Si después de maudado ha* 
cef algún reintegro sa procediese en la 
sustanciaron sin hacerlo efectivo, serán 
responsables de su importe, con los car
gos correspondientes, el Juez y el Escri
bano actuario. 

CAPITULO VIL 

De los espedientes, certificaciones y otro% 
documentos en que intervienen lat Auto* 

ridades. 

Arl. 59 . Las certificaciones que espi
dan los médicos, Agrimensores, Arquitec* 
tos y domas personas facultativas en artes 
y oficios están emprendidas en el párra
fo duodécimo, ar l . i i del Real decreto. 

CAP1TUCO Vil! . 

De los documentos de comercio. 

Art. 60 . Cuando por estravio de ua 
documento de giro ó por otra causa S3 es
pida un segundeó mas con referencia al 
anterior, añonará el sello la persona que 
solicite la espedicion del nuevo documen
to. El sdio de las • - ¡ is se abonará por 
las personas que (as reclamen. 

Art. 6 1 . Los sellos de documentos de 
giro y de pólizas de Bolsa se pondrán en 
la misma car i o faz del papel en que se 
halle la firma del librador ó agoato de 
cambios, sn sitio en donde no impida leer 
lo escrito. 

CAPITULO IX. 

Del papel de pagos al Estoda. 

Art. 62 . Cuando un Tribunal ó Auto» 
ridad, reformando sus providencias, alza
re en todo ó en parte la multa, y deba 
esta devolverse por la Administración, se 
verificará el abono en concepto de devolu
ción de ingresos del año á que corres* 
ponda. 

Art. 65 . Cuando una parle ó el lodo 
de las mullas corresponda á tercero con 
arreglo á lo dispuesto en ol ar l . 65 del 
decreto, se verificará el abono, previa re 
presentación de las cerlificacione3 á quo 
se refiere el mismo articulo, en concepto 
de minoración de ingresos. 

Se esceptúa la parle que corresponda 
á los denunciadores de efectos timbrados, 
que continuará abonándose con cargo al 
correspondiente capitulo y articulo del 
presupuesto. 

Arl. 6 í . So exigirán en papel de r e 
integro, ademas de los derechos que pre-
vieue el art . 66 Jel decreto, los do pasa
portes al extranjero. 

Arl. 65 . Los pliegos de reiotegro con 
que satisfagan los derechos que cita el ar* 
liculo anterior, y los á que s s / e f i e r e el 
66 del decreto, se cortarán en "dos parles 
iguales, una superior y otra inferior. En 
la primera se espresara por nota los de
rechos satisfechos, su importe, el concep
to en quo se satisfacen, el nombre del in
teresado, la fecha en que lo presenta y el 
número del registro de quo habla el a r 
ticulo 0 8 , entregándose á la parte intere
sal i esta mitad del pliego para su res-* 
guardo. La seginda con iguales notas se 
unirá al espediente como comprobante, y 
si no lo hubiere, se archivará. 

Arl. 66 . Si el importe del reintegro 
cscediese del valor do cualesqniera de loa 
pliegos que se espend*jn, se lomarán los 
que fueren necesarios, estampándose en
tonces las notas en los de mayor precio, 
á cuya mitad se unirán las de los demás 
p'iegóé, en lasque se pondrá una refereu-
cia a ta primera. 

Art. 67 . Los reintegros por papel se
llado que se verifican en metálico ea a l -



gunas Audiencias ó Tribunales especiales, 
ingresarán en lo sucesivo en el papel de 
reintegro creado al efecto, quedando dero* 
gadas todas las disposiciones generales ó 
particulares quo se opongan á la presente, 
sean cualesquiera las razones en que se 
funden. 

Ait. 68 . Todas las oficinas en que se 
cobran derechos en papel de reintegro lle
varán un registro por rigorosa numera* 
cionfde las cantidades que se salisfagun. 

Art. 69 . Cas Secretarias de las Uni-
tersidades, llevarán igual registro de los 
derechos que se satisfagan en papel de 
matrículas, observando las mismas pre
venciones establecidas en los artículos 65 
y 66 para el cobro de derechos en papel 
de reintegro. 

Art. 7 0 . La Dirección general do Ren-
tas estancadas cuidará del cumplimiento 
de las anteriores disposiciones. 

CAPITULO X . 

Disposiciones comunes á los capítulos an
teriores. 

Art. 7 1 . El papel de oficio que se 
consuma en la oficinas de Estado será sa
tisfecho de la asignación de gastos de e s 
critorio. 

Art. 72 . Los Escribanos-Registrado* 
res de hipotecas so abstendrán bajo su 
responsabilidad de tomar razón de las es 
crituras y documentos que se les presen
ten para su registro en papel diferenlee del 
prevenido en el all decreto. 

Art. 7 5 . Para la regulación de la cía» 
se del papel sellado quo debe usarse por 
analogía en los casos no previstos á que 
se refiere el ar t . 71 del decreto, se ins
truirá espediente, en el cual las Autorida
des que lo formen, oida taparle fiscal, emi
tirán su parecer, remitiéndolo á la Direc» 
cion general de tontas estancadas. 

Art. 74 . En los escritos ó documens 
tos que se presenten enjuicio, y en cuanta 
actuaciones tengan lugar desde 1. de ene
ro de 1862 en los pleitos y en los espe
dientes de jurisdicción voluntaria que se 
hallen ya iniciados, so estará para el uso 
del papel sellado á lo que dispone el Real 
decreto de 12 setiembre do 1861. 

visitas podrán nombrar-los Gobernadores 
empleados de Hacienda le las respectivas 
provincias, en concepto de comisión tem
poral del servicio, con opción al percibo 
de la teroera parte de las multas que se 
impongan por .virtud de sus gestiones, sin 
perjuicio del percibo de sus haberes. 

Art . 82 . Antes de dar principio á 
una visita se anunciará en el Boletín Oficial 
por el Gobernador de la provincia, el que 
pasará además atenta comunicación á ca
da una de las Autoridades de las diversas 
jurisdicciones, á fin de que los funciona
rios públicos y oficinas, sea cual fuere el 
Ministerio de que dependan, no pongan 
obstáculo al Visitador en el desempeño de 
i u comisión. 

Art. 8 3 . Llenada esta formalidad, el 
Visitador podrá entrar desde luego en ol 
ejercicio de sus funciones, sin necesidad 
de impetrar permiso previo á las Autori
dades de quienes dependan los funciona
rios que deban ser visitados. 

Art. 84 . De las fallas que cometan los 
Jueco3 de paz en el uso del papel sallado 
dar* cuenta el Visitador á la Autoridad 
inmediata superior en el orden judicial. 

Art. 8o . Los Visitadores se atendrán 

dientes de visitas se entenderán en papel 
de oficio, de cuenta del comisionado. 

8 . a Las actas de faltas se presentarán 
por e! Visilidor en h Admiuistracioo 
principal de Hacienda á la posible breve
dad, con informes espresivos de las instruc
ciones infringidas, impirte del reintegro 
que corresponda y mullas en que se haya 
incurrido; La Administración formará con 
cada acial espediente separado, y propon
drá desda luego al Gobernador las multas 
que corr ipondan, el cual resolverá con 
toJa brevedad oyendo previamente el dic« 
támen del Promotor fiscal de llacienda. 

9 . a Si al investigar las fallas de que 
trata esta inslruccioi observase el Visita» 
dor otras de distinta clase, dará cuenta 
inmediatamente por conducto del Admi
nistrador al Gefe ó Autoridad do quien de
penda el funcionario visitado para los efec
tos á que baya lugar. 

10. Los Visitadores limitarán su ins
pección á los documentos espedidos con 
posterioridad á la última visita. En el ca
so de que la Administración tenga sospe
chas fundadas de que se han cometido abu
sos, solicitará autorización de la Dirección 
general para que puedan ser examinados 

para el orden de sus procedimientos á las de nuevo los documentos que lo hayan si-
prevenciones siguientes: do anteriormente, sin cuya autorización 

1. Antes de dar principio á una visi- no po Jrá pro-jederse á su reconocimiento 
ta, el encargado de verificarla recibirá tas 11 . El Visitador llevará uq registro, ó 
órdenes del Administrador principal de la diario de opsraciones. cuyas hojas se ru-
provincia para enterarse de los distritos, bricarán previamente por ol Administra 
IMI.IKI.I . ' : l n l i / ' i n i r , i n , . . . . . . U .. 1 I ~ — J • I i i . . . 

CAPITULO XI. 
De las vHilas. 

Art. 75 . De conformidad con lo dis 
puesto en el art . 77 del Real decreto, la 
Administración vigilará por medio de vi 
sitas el cumplimiento de la legislación de 
papel sellado y de las disposiciones 
contenidas en esta instrucción. 

Art. 76 . Las visitas serán de dos cla
ses, parciales ó generales. Las parciales 
se limitarán á una oficina ó localidad de
terminada. Las generales comprenderán 
(odas las oficinas públicas de una pro
vincia. 

Art. 77 . La facultad do disponer las 
visitas generales es esclusiva de la Direc
ción general de Rentas Estancadas. 

Art. 78 . Solo podrán* ser nombrados 
Visitadores de papel sellado: 

1.* Los Licenciados en derecho ó Ad
ministración. 

2.° Los empleados cesantes de los ra 
mos de Hacienda que hayan servido des 
tino de nombramiento Real. 

Y 3.* Los que hayan concluido la car
rera del Notariado. 

Art. 79 . Los nombramientos serán 
acordados por la Dirección general do 
Rentas Estancadas. 

Art. 8 0 . Los Visitadores de papel s e 
llado tendrán opción á la tercera parte de 
las multas que se impongan por conse 
cuencia de las visitas que practiquen. 

Art . 8 1 . Losvisstas parciales podrán 
•rdenarlas los Gobernadores, dandi* cono
cimiento á la Dirección cuando teugan 
•ospecha fundada de que se cometan fal
las en alguna oficina pública, Para estas 

pueblos ú oficinas en que por bailarse en 
baja los valores de la Renta ó por cual? 
quicr otra causa baya motivos para sos
pechar que existe defraudación. 

2 . ' Comenzará la visita por la capitil 
de la provincia, examinando el comisiona
do los protocolos, causas y pleitos feneci
dos, existentes en las Escribanías de Cá
mara de las Audiencias y Tribunales su
periores y en la de los Juzgados y públi
cas de número, y dedicándose con prefo 
rencia á investigar si se ha verificado el 
reintegro en los casos que proceda en las 
causas criminales y pleitos de pobre. Ser 
vira de gobierno al Visitador que en las 
causas en que no resultasen bienes sufi
cientes para el pago de la totalidad de las 
costas debe ser preferida la Haceienda, 
sin admitir prorateo entre ella y los demás 
acecdores. 

3 / Examinará igualmente los espe
dientes de subasta de Derechos y Propie
dades del Estado para ver si fué reinte
grado el papel de oficio invertido, con el 
importe del sello correspondiente, y con
tinuará su inspección por las Secretarías de 
Ayuntamientos, Juzgados de paz, libros 
de cárceles, parroquias y demás oficinas. 
Cuando encuentre en algún espediente 
papel de reintegro ó de multas, cuidará 
de quo en todos los pliegos se practiquen 
las anotaciones correspondientes, si no las 
tuvieren, sirviéndole de gobierno que la 
parte que debe quedar unida al espediente 
es la mitad inferior da cada pliego. 

4." Terminada la visita en la capital 
de provincia, continuará por los demás 
pueblos de la misma en que se concer/iúe 
más necesaria, teniendo entendido el co
misionado que no !e es lícilo inspeccionar 
en cada pueblo una oficina pública sola 
mente, sino que deberá visitar todas las 
que en él existan por el orden e3presado. 

5." En el caso de que en los libros ó 
espedieules no apareciesen faltas, espedí 
ra el Visitador una certificación que así lo 
demuestre, y la entregará al encargado 
de la oficina para que sirva do garantía 
en todo tiempo. 

6 / Cuando resultasen faltas, cstende 
ra acta circunstanciada de las que fueren, 
y exigirá al funcionario responsable que 
esprese á continuación su conformidad ó 
lo IJUE estime en su defensa. Eu las visi
tas á las Secretarias de Ayuntamiento fir
marán el acta, juntamente con el comisio
nado, el Alcalde y el Secretario en ejerci
cio, aun cuando las faltas se hubieren co
metido en aüos anteriores. 

7 . a Las certificaciones, actas y espe-

11 multa seflalada en el art. $6 del Real 
decreto. 

Art. 92 . Al principio de cadi rae9 
dará cuenta, el Administrador á la Direc* 
cion general de los espedientes presenta* 
do* durante el anterior, imparte ile los 
reintegros obtenidos y multas silisfechas. 

CAPITULO XII. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 9 3 . El papel sellado de los sellos 
de oficio y de pobres continuará espeo* 
dióndose por ahora á 8 mrs. el pliego. 

Art. 9 L a Dirección general de 
Rentas Estancadas adoptará las medidas 
que estime oportunas, á fin de que se ven
gue el cambio del papel sellado de las d i 
versas clases que exisla en fin de año en 
po le? de particulares con el de las que se 
establecen por el Real decreto. 

Art. 9 5 . Los Gobernadores de l a s 
provincias darán publicidad al Real decreto 
de 12 de setiembre último y á la presente 
instrucción por medio de los Boletines 0/i-
cíales, con prevención á los Ayuntamien
tos de que acusen el recibo, manifestando 
quedar enterados, para sucum plimiento eu 
la parte quo les concierne. 

Madrid 26 de octubre de 1801.—Josa 
María de Osorno. 

Noviembre 10 .—S. M* aprueba la 
instrucción, que se comunicará y circula
rá .—Salaverr ía . 

lob 

dor principa! de llacienda, en donde irá 
anotando por su orden las oficinas que 
visite, la circunstancia de si encontró ó no 
fallas, el importe del reintegro en el pri
mer caso y el funcionario ó Ayuntamien
to responsable. 

12. Con referencia á este registro da 
ra parles quincenales á la Administración 
del resultado de sus investigaciones y de 
las oficinas que trate de visitar en la si 
guíenle quincena, 

Y 13. Si trascurriese un mes sin que 
el comisionado participase á la Adminis
tración el resultado de sus procedimientos, 
ó dos sin presentar en la misma actas do 
fraudes, se averiguarán por el Administran 
dor principal las causas de aquella omisión, 
y dispondrá en su vista, ó propondrá en 
su caso á la Dirección general, lo que ere. 
yere conveniente. 

Art. 8 6 . El Visitador que se ausenta 
re de la provincia sin previa licencia que 
dará por este hecho cesante. 

Art. 87 . Los Gobernadores y los Ad
ministradores principales vigiarán muy 
especialmente para que no so cometan 
¿busos en el desempeño de estas oomisio-
nes, 6 para descubrir y castigar los quo 
se hubiesen cometido. 

Art. 8 8 . Terminada que sea la inves 
ligación en todas las oficinas de la provin
cia, se presentará por el Visitador el diairio 
de operaciones en Id Adminislraocion, en 
donde se archivará, proponiendo en su 
caso la cesantía del Visitador si se consi
dera terminada la visita. 

Art. 8 9 . La Administración despacha
rá en un breve plazo los espedientes que 
le presentare el Visitador. 

Arl . 90 . Los Tribunales do Comercio 
remitirán anualmente á las Administracio
nes principales de Hacienda pública cer« 
lificacion espresiva de los nombres de los 
comerciantes cuyos libros hubieran sido 
rubricados por haberíos presentado sella* 
dos con arreglo al Real decreto de 12 de 
setiembre. 

Art. 9 1 . Las Administraciones com
probarán la certificación á que se refiere 
el articulo anterior con las matrículas de 
subsidio de comercio, y en su consecuen
cia requerirán á los comerciantes que no 
hayan rubricado sus libros para que lo 
verifiquen en un plazo que no baje Ue 20 
dias ni esceda de 60 ; en la inteligencia 
de que trascurrido el que se seúale sin 
acre,¡itii' por medio .de la certificación 
correspondiente que los libros han sido 
rubricados, incurrirán los comerciantes en 

SESTJ SECCIÓN. 
JUNTA PROVINCIAL DB BENEFICENCIA DS 

MADRID. 
•y. ImTi .1 '.; • 

La Exorna. Junta provincial de Benefi
cencia saca á público remate la adquisi
ción de 600 camas de hierro, con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones. 

Pliego (le condiciones bajo las que la Excini. Jun
ta provincial de Beneficencia saca á pública 
subasta la adquisición de 600 camas de hierro 
con desuno al hospital general de esta curta. 

1 / La subasta tendrá lugar el dia 11 
de diciembre próximo, á la una déla lar
do, en el Gobierno Civil de la provincia, 
sala de sesiones de la Excma. Junta, p r e 
sidida por el Excmo. settor Gobernadoró 
persona en quien se sirva delegar. 

2.* L03 lidiadores presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, durante 
media hora, que so dará de término des le 
que se abra el remate hasta que e s t e se 
verifique, arreglándola aquellas al mode
lo a Jjuuto, suscritas en letra y uo en gua
rismos, y con la firma del licilador. 

5 . a Se acompañará á la proposición 
carta de pago que acredite haber ingre* 
sado ea la Caja general de- Depósitos la 
cantidad de 10.000 r s . , los cuales queda
rán en garantía del contrato basta su to
tal cumplimiento, perdiéndolos t i rema
tante si hecha la adjudicación fallare á lo 
contratado. 

4.* Si en la subasta resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales en precio y ca
li la i, so abrirá acto continuo uueva lici
tación entre los que las hubieren presen
tado, por espacio de diez minutos, admi
tiéndose pujas á la llana, y se hará la ad
judicación en favor del mejor postor. 

5.* El contrato no tendrá efecto ui 
valor hasta que el Gobierno de 5 . M. lo 
dispense su aptobicion, siendo de cuenta 
del rematante todos los gastos de subasta, 
escritura y copias, 

6." Las camas serán de hierro dulce 
del reino, iguales en un lodo, asi en cous-
truccíon como en dimensiones y peso, á la 
que existe de muestra en el hospital g e 
neral. 

7.* Su peso no bajará de 3 arrobas 
13 libras, no siendo admisibles las que 
no lleguen á él; y si en algo escediesen no 
podrá reclamar el rematante indemniza
ción alguna. 

8 / Las camas han de ser puestas en 
el hospital general, por cuenta y riesgo 
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del rematante, y deberá entregarlas sin 
pintura alguna para su reconocimiento y 
admisión, siendo de cuenta del rematante 
después de reconocidas, el piulado de las 
mismas al óleo barnizado y con dos ma
nos de pintura fina verde ó color de guin* 
da, conforme se le designe. 

9 . ' No se admitirá proposición que 
esceda de iOO rs. cada una. Tampoco se 
admitirán proposiciones presentadas por 
personas menores no autorizadas por la 
ley para representar por si ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas 
inhabilitadas 'por causa criminal ó com
prendidas en cualquiera de los casos que 
producen incapacidad legal para contraer 
válida y eficazmente. 

10.* El rematante se comprometerá 
á entregar 500 camas á los dos meses de 
hecha la adjudicación, y las restantes irá 
entregándolas en partidas de 80 ó i 00 , 
conforme se le hagan los pedidos, cuando 
la Excma. Junta determine, debiendo hacer 
la entrega de cada pedido en el término 
de 50 días, contados desde la fecha en 
que se haga la reclamación. 

1 1 / El pago de las camas se hará al 
contado por la Dirección del hospital gene
ral , conformo se hagan las entregas de 
ellas después de reconocidas, y no será 
admitida ninguna con soldaduras ó añadi
duras que pudiesen debilitar su duración. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T, que vire se com
promete á suministrar al hospital gene
ral de esta corle 600 camas de hierro, 
con arreglo-al pliego de condiciones inser
to en el Diario Oficial de Avisos del dia 

al precio de cada cama . 
Fecha y Arma del proponente. 
Madrid 27 de noviembre de 1 8 0 1 . — 

El Secretario, León M. de Argos. 

Entrado por las puertas en 
hoy. 

$1 dia de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado (t-i primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y lérmino de nueve dias á Antonio 
N., conocido por el Rubio; para que so 
présenle en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corle, 
silo en el piso bajo de la Audiencia terri
torial, á prestar declaración indagalori \ 
en causa que por hurlo de una cuba se 
sigue en dicho Juzgado y Escribanía de 
don Severiano de Diego, prevenido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Juzgado de primera instancia del partida de 
Gotafe. 

Por el presente y en virtud de provi. 
dencia del señor -don Joaquín Pedro de 
Oleína, Juez dé primera instancia de Ge-
late y su narlido, refrendada del Escriba
no de número del mismo don Eurique 
Sancnez, se cila, llama y emplaza por tér
mino de veinte dias, contados desde la 
publicación de esle anuncio, á Pedro Alo* 
reirá, natural de Santa María de Caldo, 
en la provincia de Lugo, soltero, jorna
lero, de 23 anos de edad, á (iu de 
hacerle una notificación en h causa que 
se sigue conlra Víctor de la Pena y López 
y Galo de la Cruz Seiras, por heridas al 
Pedro Moreirn y Antonio Acevedo, aperci
bido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

2451 fanegas de Irigo. 
Í026 arrobas de harina de id. 
8909 arrobas de carbón. 

123 vacas que componen '¿9.085 
libras de peso. 

581 carneros qne hacen H . G í l 
libras de paso. 

213 cerdos tfegofládbáv 

precios de artículos al yor rjiasjor »/ • ¿ 
ñor en el dia at hoy. 

Carne de vaca, de 40 á 51 rs . arroba, 9 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos l i 
bra. 

ídem de ternera, de 78 á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 86 rs . arroba, de 30 
á 32 cuarlos libra, 

ídem fresco, de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 08 á 72 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuarlos libra. 
Jamón, de i 10 á 118 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuarlos libra. 
Aceite, de 68 á 71 reales arroba, y de 22 

á 24 cuarlos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 ó 

16 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á l o cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuarlos libra. 
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 54 rs . arroba, y Je 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y rJe 7 

á 9 cuarlos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reules arroba. 
Jabón, de 61 á 65 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuarlos libra. 
Patatas , de 4 112 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 1 [Z cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada de 52 á 53 rs . f. 
Algarroba á 44 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 12S8 fanegas 
Quejan por vender. 1715id. 

Precio máximo . 
ídem mínimo. » . 
ídem medio . 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de diciembre do 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO 

MADRID. 

DE 

62 1|2 
55 
59,57 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e -
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BOLSA DE MADRID, 

Cotización del 4 Je diciembre de 
ála¿ tres de la tarde. 

TOSDOS PÚBLICOS. 

Hlulos k-\ Z por, fon •,.... -.¡i i h , no 
publicado, 49-70, c : á plazo, 49-80 lío 
cor. .1 vol. 

1: ... di , . I • herido, no publi-
•n!o, 4 ^ 1 5 , á plazo, 45-30 lin cor. vol.; 

45-50 fin próx. vol. 
Deuda amorlizabie segunda clase, 

15-20. 
ídem del personal, id., 21-05 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
'» por /00 anual, id., 97-40 d. 

ídem d e a 2000 r s . , i d . , 9 7 o 0 . 
ídem de I . °de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 97*25. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 95-25 d. 
Ídem de l . ° d o julio de 1850, de a 

2000 rs . , id., 9 5 - 7 5 . 
ídem de obras públicas de i -° de julio 

do 1858, id., 95-90 . 
ídem del canal de Isabel 11, do á 

10U0 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub* 

venciones de ferro-currile3, publicado, 
9 2 - 8 5 . 

Acciones del lhnco de asuana, no 
publicado, 216 . 

CAUBiOS. 

Londres ;';90 dias $e'jia, 49-70. 
Paris á S dias vista, ->2l n. 

Plazas del Reino. 
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Albacete. 
Alicante.. 
Almería. 
Avila. 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . 
Cácere?. . * 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
í»ranada.. , . 
li.uuialaja'-a. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Oreuse. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . ' . . 
Soria 

d. 

sulla lo siguiente: 

Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Yalladolid. 
Vitoria. . 
Zamera. . 
Zaragoza. 
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ROLSA DR P A R Í * . 

Diciembre 4 de 1 Sf) 1. 

honda? franceses. 

5 pnr; ! ' \ . . . Oí),-;o 

4 Má i ; • ) - . » . . . . 9.j,<jO • 

5 ñor U10 interior. . i 47 5|8 
Consolidádefi . . . . 9 0 5 j S á 5 | 4 í 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

CARMEN DE FINAN A. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta empresa por escrito y ter-
gunda vez,á don Antonio García, para que 
en el término de quince días, con arreglo 
á lo'que prevrne el art. 21 de la ley, sa
tisfaga al señor Tesorero don Antonio Den-
dariena, que vive en la calle del Esco
rial, número 14, cuarto principal, la can
tidad de ÍJ12 rs que está adeudando a esta 
Empresa por dividendos de las nerones 
números 2G, o i , 57, 63, 64, 71, 81, 82, 
97, 433 y los tercios terceros de las núme
ros 29 y 87 que posee en esta Sociedad, y 
además el coste de los anuncios de esto» 
requerimientos. 

Hadríd 4 de diciembre de 1861.—El 
Presidente, Juan Martine¡5.-«-998. 

EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha lia requerido la Junta 
directiva de esta Empresa, por primera 
v.:z, á don Francisco López, para que en el 
lérmino d<vquince dias, con arreglo á lo 
que previene el art. 21 de la ley, satisfaga 
al señor Tesorero don Lázaro García More
no, que. vive en la calle del Calvario, nú
mero 2, la cantidad de 140 rs. que está 
a I---¡dando á esta Empresa, por los divi
dendos que le han correspondida satisfacer 
por la acción uúm. 11 que posee en esta 
Sociedad; y además el coste de este 
anunció, 

Madrid 4 de diciembre de 1861.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Presiden
te, Juan Marlinea.—-997. 

REPARTIMIENTOS. 

En el año úllirao hice un considerable 
número de reparlimierílos de coulríbucíoa 
territorial para pueblos'de osla provincia. 
Todos fueron presentados á su debido 
tiempo en las oficinas, y reibicron opor
tunamente la superior' aprobación ; de 
modo que !as corporaciones responsables 
de dicho servicio no tuvieron «ju-í sufrir 
ninguna de las consecuencias do falla do 
cumplimiento al mismo. Bien lo ^ben las 
Corporaciones aludidas, á quienos en par* 
ticular el que suscribe ofrece prestar en 
el présenle ano igual servicio, y en gene* 
ral á las demás Municipalidades de la 
provincia. Convencidas también están do 
que el estipendio ó retribución es lodo 
cuanlo equitativo puede ser, y sin embar* 
go, por e?ti vez, por circunstancias espe
ciales, se hará eu él una baja muy notable. 

Suyo afectísimo y S. S. 0 . B. S. M., 
León del Rio. 

Calle de Bordadores, núm. 9. 
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